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Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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Í N D I C E 

 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 16 DE ABRIL 2026. 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA EL “PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2026”. 

II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA LOS "DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL, EN LA MODALIDAD DE ADECUACIÓN 
PROGRAMÁTICA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2026". 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA EL TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR DIVERSOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, A TRAVÉS 
DE LA OFICINA DE SALUD PÚBLICA VETERINARIA Y CONTROL DE CANINOS Y 
FELINOS. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 16 DE ABRIL 2026. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA EL “PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2026”. 

 
Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115, fracción I, párrafo 
primero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 61, fracción 
II, inciso c), 62, 79, 84, 85 y 86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 85 y 110 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 116, párrafo primero, 129 
y 139, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 25 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 285, 294, 327, 327-A, 327-B, 327-
D y 342 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 31, fracción XXI, 79, 95, 
fracciones XV y XVII, 101, fracción I, 103, 114, 115, 116 y 122 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 1, fracciones I y IV, 7, 14, 19, 20, 22, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracciones I, II, V, XI, XII, XIII, XVII, 
XVIII, XX, XXI, XXIII, XXV, XXVIII y XXXIII, 20 y 75 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación 
del Plan de Desarrollo Municipal vigente, la Metodología para la Construcción y Operación 
del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) y Lineamientos Generales 
para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales publicados en la Gaceta 
de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, Número 74, Tomo CCXX, el 21 de 
octubre del 2025; artículos 32, 42, 62 y 63  del Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Tultitlán, Estado de México; 247, fracciones I, IX, X y XII; 248, fracción VI del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de 
México; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán aprueba el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 2026. 
Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
incorporar el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2026 como ANEXO “A” en la presente 
acta para su debida constancia y a comunicar el contenido de los presentes puntos de 
acuerdo a las personas titulares de la Coordinación General de la Oficina de Presidencia 
Municipal, de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno de Control Municipal de la 
Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección de 
Administración y del Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán, para los efectos 
administrativos correspondientes dentro del ámbito de su competencia, así como a 
publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlan. 
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II. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA LOS "DICTÁMENES DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL, EN LA MODALIDAD DE ADECUACIÓN 
PROGRAMÁTICA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2026". 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 115, fracción I, párrafo 
primero y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 
129 y 139, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 14, fracción 
X; 19; 20; 24 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 310, 317 Bis, 318 y 319 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y en el Procedimiento y Formatos para el 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal 2026, así como en la Guía 
Metodológica para la Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal vigente, el 
Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba los "Dictámenes de Reconducción y Actualización 
Programático-Presupuestal, en la modalidad de adecuación programática, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2026" en los siguiente términos: 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 18, fracción VI, de su Reglamento, se 
instruye a la persona titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación a realizar las adecuaciones programáticas solicitadas por las dependencias 
involucradas, integrándolas en el Reporte de Avance Trimestral de Metas Físicas por 
Proyecto, formato PbRM-08c, correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2026. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de la Dirección de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, para los efectos administrativos 
correspondientes dentro del ámbito de su competencia, así como a publicarlos en la Gaceta 
Municipal, Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

 

III. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
APRUEBA EL TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR DIVERSOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, A TRAVÉS 
DE LA OFICINA DE SALUD PÚBLICA VETERINARIA Y CONTROL DE CANINOS Y 
FELINOS. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero y fracciones II y III párrafo segundo, y fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 116, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1.6, fracciones IX y XI; 2.1; 2.2, fracción XXIII; y 6.11, fracciones III y IX del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México; 31, fracción I, XVIII y XXII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, 
aprueba el Tabulador de Cuotas de Recuperación por diversos servicios que presta la 
Dirección de Servicios Públicos, a través de la Oficina de Salud Pública Veterinaria y 
Control de Caninos y Felinos, en los siguientes términos: 

TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR DIVERSOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE 

SALUD PÚBLICA VETERINARIA Y CONTROL DE CANINOS Y FELINOS. 

No. 
Prog. SERVICIOS COSTO 

1 Liberación de perro agresor asegurado por reporte ciudadano 10 a 20 
U.M.A. 

2 Liberación de perro agresivo 5 a 20 
U.M.A. 

3 Liberación de animal capturado por deambular en vía pública 5 a 20 
U.M.A. 
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TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR DIVERSOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, A TRAVÉS DE LA OFICINA DE 

SALUD PÚBLICA VETERINARIA Y CONTROL DE CANINOS Y FELINOS. 

No. 
Prog. SERVICIOS COSTO 

4 Resguardo y custodia de animales en el Centro de Control y 
Bienestar Animal (por día) Sin responsabilidad sin responsabilidad 

en caso de muerte por enfermedad. 
0.5 U.M.A. 

5 Visto bueno para realizar espectáculos o eventos con animales 50 a 100 
U.M.A. 

6 Entrega voluntaria de animales al Centro de Control y Bienestar Animal de 
Tultitlán 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Servicios Públicos, a través de la Oficina de 
Salud Pública Veterinaria y Control de Caninos y Felinos para que la aplicación del 
tabulador aprobado se realice bajo criterios de proporcionalidad, razonabilidad y equidad, 
considerando los costos operativos del servicio, la naturaleza del mismo y las 
circunstancias particulares de cada caso, garantizando en todo momento el bienestar 
animal y la protección de la salud pública. 

Tercero. Las cuotas previstas en el tabulador tendrán el carácter de cuotas de 
recuperación por servicios públicos específicos, prestados a solicitud de parte o derivados 
de actuaciones concretas de la Oficina de Salud Pública Veterinaria y Control de Caninos 
y Felinos adscrita a la Dirección de Servicios Públicos, por lo que no constituyen 
contribuciones en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sino 
mecanismos para resarcir parcialmente los costos operativos generados al Municipio. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Tesorería Municipal para que incorpore 
las cuotas de recuperación en los mecanismos administrativos de recaudación vigentes, 
garantizando su adecuada captación, registro y contabilización como ingresos de carácter 
administrativo. 

Tamaño Peso aproximado Costo 

Chico 500 g a 10 kg 5 
U.M.A. 

Mediano 11 kg a 20 kg 10 
U.M.A. 

Grande 21 kg a 30 kg 15 
U.M.A. 

Gigante Más de 31 kg 20 
U.M.A. 
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Quinto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería Municipal y 
de la Dirección de Servicios Públicos para los efectos administrativos correspondientes 
dentro del ámbito de su competencia; y a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico 
Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
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